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BOGOTÁ CIUDAD DE ESTADÍSTICAS 

PRESENTACIÓN 
 
 
Bogotá es una ciudad diversa y heterogénea, que puede interpretarse desde 
innumerables miradas, con diferentes lecturas. Es así como la Secretaría Distrital 
de Planeación, en cumplimiento de sus objetivos, viene consolidando un sistema 
de información de ciudad, a disposición de ciudadanos y ciudadanas, de 
organizaciones sociales, academia, intelectuales, entre otros, que permita ofrecer 
elementos de análisis particulares sobre datos oficiales. 
 
Un paso para lograr este propósito lo constituye el boletín periódico que se ha 
denominado “Bogotá Ciudad de Estadísticas”, publicación elaborada por la 
Subsecretaría de Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de 
Planeación (SDP) que aborda temas particulares con datos relevantes acerca de 
la situación de la ciudad y sus territorios. 
 
En esta oportunidad la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) presenta su 
boletín No. 37, “Área Neta urbanizable 2011”, con el cual se entrega información 
del área disponible para desarrollar proyectos urbanísticos en la Ciudad, 
específicamente en suelo de tratamiento de desarrollo. Para conocer el área 
disponible se tomó como referencia la información actualizada de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital –UAECD- y de la base de datos 
geográfica de la Secretaría Distrital de Planeación –SDP-.  
 
Con la realización de este documento, la SDP ofrece datos relevantes de Bogotá, 
específicamente los relacionados con el área disponible para urbanizar, de tal 
forma que tanto las autoridades como el sector privado pueda contar con la 
información necesaria para la toma de decisiones asociadas al mejor uso y 
aprovechamiento del suelo. También es posible conocer la ubicación y las 
características de ese suelo disponible, lo cual contribuye en la definición del tipo 
de proyectos urbanísticos que son factibles de desarrollar. 
 
Por último, la Dirección de Estudios Macro, agradece a Magnolia Moreno, 
funcionaria de la UAECD por su apoyo incondicional en la definición, desarrollo de 
la metodología y obtención de los resultados del área neta urbanizable en la 
Ciudad, todo esto, dado su importante conocimiento de la Base de datos catastral. 
 
De igual forma se agradece a Fernando Penagos Zapata Subdirector de Gestión 
de Suelo y Andrés Sanabria Rodríguez funcionarios de la Secretaria Distrital de 
Hábitat, por su valiosa colaboración en la definición conceptual y aportes para 
determinar el área neta urbanizable en el suelo clasificado de interés prioritario. 
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I. MARCO METODOLÓGICO 

 
 

1. Justificación  
 
En los últimos años ha sido más frecuente hablar de la falta de suelo en la Ciudad 
para desarrollar proyectos urbanísticos y más aún para la construcción de 
Viviendas de Interés Prioritario –VIP-  o Vivienda de Interés Social –VIS- debido al 
alto costo del suelo disponible. Por esta razón, se ha incrementado la 
preocupación por la escasez del suelo, en especial para suplir las necesidades de 
vivienda de la población residente en la ciudad.  
 
Una de las causas de dicha preocupación está relacionada con la cantidad de 
hogares que no cuentan con una vivienda digna, como se evidencia en los 
resultados del déficit de vivienda obtenido a partir de la Encuesta Multipropósito 
para Bogotá 2011 la cual muestra un total de 258.046 hogares con déficit, de los 
cuales 116.529 corresponden a hogares con déficit cuantitativo (5,3%) y 141.517 
con déficit cualitativo, es decir, el 6,5% de los hogares bogotanos. Esta 
preocupación se mantiene a pesar de la disminución del déficit lograda entre el 
año 2007 y el 2011 de 3,7 puntos porcentuales dado que aún falta atender las 
deficiencias del 11,8% de los hogares.  
 
La otra causa fundamental de esta preocupación, es el aumento de la demanda de 
vivienda como consecuencia de la creación permanente de nuevos hogares, ya 
que sólo en el último año (2010 - 2011) alcanzó un total de 48.321 nuevos 
hogares, según las proyecciones1 de hogares obtenidas con base en la 
información del Censo General 2005 a través del Convenio celebrado en el año 
2007 entre el Departamento Administrativo Nacional de Estadística –DANE- y la 
SDP.  
 
Bajo este contexto, y teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de Planeación - 
SDP - en cumplimiento de su misión, define las normas urbanísticas relacionadas 
con la regulación, el uso, la ocupación y el aprovechamiento del suelo de la 
Ciudad; se hace necesario contar con la información que permita identificar el área 
disponible para el desarrollo urbano y las características del mismo; con el fin de 
hacer un uso más eficiente del suelo de tal forma que se logre el mayor beneficio y 
el desarrollo equitativo de la Ciudad.  
 
Al respecto, vale la pena mencionar que parte importante de las normas sobre el 
suelo se encuentran consignadas en el Plan de Ordenamiento Territorial, 
instrumento a través del cual se establecen los usos e intensidad del suelo, las 
actuaciones, tratamientos y procedimientos de parcelación, urbanización e 
incorporación al desarrollo de las diferentes zonas del perímetro urbano y del 
suelo de expansión.  
                                                
1 
http://200.69.105.197/cgibin/RpWebEngine.exe/PortalAction?&MODE=MAIN&BASE=PRYVIVHOGPOB&MAIN=WebServer
Main.inl; número de hogares de Bogotá 2010 y 2011. Tomado 15 de diciembre de 2011. 
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Por lo anterior, la SDP con apoyo de la Unidad Administrativa Especial Catastro 
Distrital desarrolla el presente estudio en el cual se expone la metodología para el 
cálculo del área disponible para desarrollar en Bogotá en el año 2011 así, como 
los respectivos resultados obtenidos.  
 
 

2. Alcance  
 
La información generada en este estudio constituye una herramienta útil 
especialmente para los sectores público y privado, en la medida que a partir de la 
identificación del área disponible para urbanizar en la Ciudad, los agentes que 
intervienen en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas y en las decisiones relacionadas con el uso y aprovechamiento del suelo 
y específicamente, con el suelo destinado a suplir las necesidades de vivienda 
imperantes en Bogotá, logren contribuir en el mejoramiento de las condiciones 
habitacionales de la población bogotana y por tanto en su desarrollo equitativo.    
 
En este sentido, los resultados del estudio permiten mostrar a nivel de localidad y 
Unidad de Planeamiento Zonal –UPZ-, el área neta urbanizable, entendida como 
el suelo disponible, la cual se obtiene a partir de la información de la base predial 
actualizada al año 2011, datos que corresponden a la información recolectada por 
Catastro Distrital - a través del Censo Inmobiliario realizado en el área urbana de 
la Ciudad y, del SIG -Sistema de Información Geográfica - de la SDP, en donde se 
organiza la información de la ciudad con las características asociadas al territorio, 
entre ellas, las zonas de amenaza alta de inundación, remoción y zonas de alto 
riesgo no mitigable, corredores ambientales, las zonas de manejo y preservación 
ambiental, las rondas, las reservas viales, los cuerpos de agua y los parques.  
 
En cuanto a la información de la Base Predial de Catastro, es importante 
mencionar que es actualizada de manera masiva mediante el desarrollo de tres 
fases: el reconocimiento en terreno, verificación de la información suministrada por 
los propietarios y la valoración de la información y creación del avalúo. Esta 
actualización se realizó en dos etapas, la primera para la vigencia 2009 y en un 
total de 827.000 predios y la segunda, en 1.279.000 predios para la vigencia 
20102.   
 
En cuanto al alcance metodológico, el documento permite presentar la información 
de acuerdo con la clasificación del suelo3 que se determina en el Plan de 
Ordenamiento de Territorial. En este sentido, vale la pena aclarar que no se tuvo 
en cuenta el área en suelo rural, ya que corresponde a terrenos con usos 
diferentes al urbanizable por su destinación específica a usos agrícolas, 
ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y actividades 
análogas4.   
 
                                                
2 Fuente: Estudios sobre la dinámica inmobiliaria de Bogotá: La ciudad vista desde el Catastro.  
3 Decreto 190 de 2004. Articulo 145 
4 Ibidem 
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3. Objetivos 

 
 

3.1 Objetivo general 
 
Establecer la cantidad de área neta urbanizable -ANU- del suelo urbano y/o de 
expansión. 
 
 

3.2 Objetivos específicos  
 
 Establecer el área bruta en la Ciudad.  
 Determinar el área de reservas viales y ambientales. 
 Determinar el área neta urbanizable. 
 Caracterizar el área neta urbanizable de acuerdo a la ubicación geográfica 

y tamaño de los lotes.  
 Identificar dentro del área neta urbanizable el suelo de interés prioritario.  

 
 

4. Metodología para el cálculo del Área Neta Urbanizable 
 
Como se mencionó anteriormente, este estudio se realizó con la información de 
dos fuentes, la primera es la base predial de Catastro, la cual permite conocer la 
situación de los predios con relación a las áreas y valores, constituyéndose en un 
insumo básico para la liquidación equitativa del impuesto predial y plusvalías5; en 
el monitoreo de las dinámicas del desarrollo urbano; en el conocimiento del uso 
real del suelo y del comportamiento del mercado inmobiliario en la ciudad, así 
como para la planeación territorial.  
 
La segunda fuente de información es la Base de Datos Geográfica Corporativa - 
BDGC- la cual recopila la información cartográfica relacionada con las actuaciones 
administrativas adoptadas por las entidades en materia de planeación territorial. 
De igual forma corresponde a la base para la aplicación de la norma urbanística y 
el análisis de la información espacial fundamental para el modelamiento del 
territorio.  
 
La información que hace parte de la BDGC proviene de dos fuentes: una 
producida por la SDP y hace referencia al Plan de Ordenamiento Territorial, UPZ, 
legalización y mejoramiento integral de barrios, bienes de interés cultural, reservas 
viales arteriales y locales, e instrumentos de planeación (planes parciales, planes 
de regularización y manejo, operaciones estratégicas, planes zonales y planes 
maestros). La segunda corresponde a fuentes externas, tales como los sectores 
administrativos a nivel distrital, las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios, 
las Unidades Administrativas Especiales de Catastro y la de Espacio Público a 

                                                
5 Actualización Catastral 2009 
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nivel Regional y Nacional, el Ministerio de Ambiente y Vivienda, la CAR, 
Ingeominas e INVIAS, entre otras.   
 
La información de la BDCG, es útil para hacer el seguimiento a la ocupación del 
territorio y efectuar el análisis de prospectiva, permite construir escenarios para la 
formulación de planes de ordenamiento territorial y de instrumentos de planeación 
del territorio más específicos6.  
 
Tomando como referencia la información de la base predial de Catastro y la 
BCGC, se desarrolla la metodología que permite el cálculo del área disponible 
para urbanizar en Bogotá en dos fases. La primera fase cuyo objetivo es la 
obtención y caracterización del área bruta de los lotes potencialmente 
urbanizables en la ciudad, se desarrolló a partir de la construcción de un árbol de 
decisión el cual corresponde a un diagrama que representa en forma secuencial 
las condiciones a tener en cuenta para determinar el ANU. De esta forma se 
establecen los criterios que garantizan una mayor precisión en el cálculo del área 
disponible como se muestra en la siguiente gráfica.  
 
Gráfica 1 
Árbol de decisión 

 
 
De acuerdo con las características de la información predial y geográfica, y con el 
árbol de decisión que se determinó para el cálculo del área bruta y posteriormente 
el área disponible para urbanizar (ANU) en la Ciudad; se tuvieron en cuenta los 
siguientes criterios para identificar los lotes potencialmente urbanizables en 
Bogotá:  
 
 Partiendo de la base de predios catastral, se seleccionan los “lotes sin 

construcción”, para este caso, se denomina a los lotes totalmente vacíos o 
aquellos ocupados con una construcción que no supera el 10% del área total 
del terreno. Esto, bajo el supuesto que puede corresponder a lotes en los 
cuales se cuenta con el 90% del área libre y por tal razón las edificaciones 
existentes por su tamaño, son susceptibles de demoler para ocupar la totalidad 
del terreno. 

                                                
6 Implementación del Sistema de Información Integral para la Planeación del Distrito - SIIPD 
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 Una vez conocidos los lotes sin construcción, se identifican aquellos que no 
tienen planes parciales7 adoptados, es decir, los lotes sobre los cuales se tiene 
previsto construir un proyecto urbanístico aprobado por decreto. 

 Posteriormente se procede a reconocer los lotes clasificados según la base 
Catastral como “lote en propiedad horizontal”, debido a que corresponden a 
lotes que cuentan con una licencia para la construcción de edificaciones en 
propiedad horizontal.    

 Por último, se identifican los lotes con las mejoras en predio ajeno, por cuanto 
corresponde a las edificaciones instaladas por una persona sobre terrenos que 
no le pertenecen8. 

 
Una vez aplicados los criterios descritos anteriormente, se dispone de la base de 
datos consolidada para la obtención del área bruta, las áreas de reservas y el área 
neta urbanizable objeto de estudio.  

                                                
7 Es un instrumento de segundo nivel del Plan de Ordenamiento Territorial que permite desarrollar zonas de la ciudad de 

manera organizada y planeada, donde los costos y los beneficios que esto implica son distribuidos equitativamente entre 
todos los involucrados.  

8 Resolución 218 de 2006 del Departamento Administrativo de Catastro Distrital. 
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Mapa 1 

 

La segunda fase para la generación del ANU consiste en la 
integración de las bases alfanuméricas y geográficas, 
procedentes de las respectivas actualizaciones de la 
UAECD, es decir realizar el vínculo entre la información 
registrada en las bases de datos y su correspondencia con 
un punto, polígono o línea representada en el territorio.  
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Mapa 2 

 

En esta segunda fase, con la información obtenida bajo los 
criterios de selección establecidos en el árbol se decisión se 
lleva a cabo el análisis geográfico, en el cual se identifican y 
calculan las áreas correspondientes a reservas viales y 
ambientales (rondas, ZMPAS, cuerpos de agua, parques, 
áreas forestales distritales y nacionales, amenaza alta de 
inundación, remoción  y zonas de alto riesgo no mitigable). 
Estas áreas se restan del área bruta, para así obtener el 
área neta urbanizable - ANU- objeto de estudio.  
 
Con el fin de contribuir en la comprensión del documento, es 
importante precisar que para el estudio, se denomina por 
área bruta al área total de los “lotes sin construir” descritos 
anteriormente. Por su parte, las reservas viales 
corresponden al área o franjas de terreno necesarias para la 
construcción o la ampliación de las vías públicas, que deben 
ser tenidas en cuenta como afectación predial o en el 
proceso de adquisición de los inmuebles y la construcción de 
redes de servicios públicos domiciliarios.  
 
Las reservas ambientales se componen de los corredores 
ecológicos y las zonas de control ambiental. El primero 
corresponde a los corredores ecológicos que forman parte 
de la estructura ecológica principal de la ciudad y las 
segundas son franjas de uso público, cesión gratuita y no 
edificable que se extienden a lado y lado de las vías arterias 
con el objeto de aislar el entorno del impacto generado por 
éstas para mejorar paisajística y ambientalmente su 
condición y la del entorno inmediato1.  
 
El área neta urbanizable - ANU – corresponde por lo tanto al 
área resultante de descontar del área bruta, las áreas para la 
localización de la infraestructura para el sistema vial principal 
y de transporte, las redes primarias de servicios públicos y 
las áreas de conservación y protección de los recursos 
naturales y paisajísticos. 

 

                                                
1 La definición del ANU se toma del decreto 2181 de 2006; las definiciones de corredor ecológico y zonas de reserva vial del POT, Decreto 190 de 2004 y Decreto 619 de 2000; y la 

definición de áreas de control ambiental o de aislamiento del Decreto 619 de 2000. 
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Una vez obtenida el área neta urbanizable, se verifica el estado actual del lote, utilizando las imágenes digitales (ortofotos), 
lo más actualizado posible, dicha verificación permite identificar si existe una construcción y/o afectación que no se 
encuentre registrada a la fecha de la actualización de las bases alfanuméricas. Este procedimiento se hace dispendioso pero 
necesario, pues se revisan los lotes uno a uno y es posible realizar una mayor validación a la información obtenida a través 
de las bases disponibles en la Ciudad. 

Mapa 3 
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Finalmente, se aplica a las bases obtenidas un filtro adicional, el cual garantiza la 
exactitud del indicador y consiste en la exclusión de los lotes inferiores a 72 
metros cuadrados, puesto que son áreas muy pequeñas  para el desarrollo de 
proyectos constructivos a gran escala.  
 
En el siguiente gráfico se presenta de forma esquemática la obtención del ANU 
descrita anteriormente. 
 
Gráfica 2 
Esquema de obtención del ANU 
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II. RESULTADOS 

 
A continuación se entregan los resultados del ANU para Bogotá y sus localidades y clasificación del suelo 

de interés prioritario  
 
 

2.1 Resultados Generales  
 
De acuerdo con los resultados obtenidos, el Área Bruta correspondiente a los lotes 
potencialmente urbanizables se estimó en 6.274,0 ha, la cual, de acuerdo a la 
clasificación del suelo según el POT, indica que el 89,1% corresponde a suelo 
urbano, el 8,1% a suelo de expansión y el restante 2,7% a suelo rural. 
 
Cuadro 1 
Área bruta según clasificación del suelo  

Variables Héctareas
Suelo urbano 5.592,8       
Suelo de expansión 509,0          
Suero rural 172,2          
Total área bruta 6.274,0        
Fuente: SDP – Base Geográfica. UAECD - Base Predial  
 
Como se mencionó anteriormente para la obtención del área neta urbanizable se 
aplicaron los criterios básicos definidos para su cálculo, partiendo del área bruta 
que para este caso, corresponde a los lotes sin construcción. De acuerdo con los 
resultados de dicha aplicación con corte al año 2011, se encontró que el 53,9% del 
área corresponde a reservas viales ó ambientales,  el 6,5% a área con planes 
parciales adoptados, el 1,3% a mejoras en predios ajenos, el 0,5% a lotes 
inferiores a 72 metros cuadrados, el 0,2% a predios clasificados como lotes en 
propiedad horizontal y finalmente el 37,6% del área se encuentra disponible para 
urbanizar. 
 

Cuadro 2 
Área bruta, afectaciones y neta urbanizable 

Variables Héctareas
Área Bruta 6.274,0       
Reservas 3.380,2       
Planes Parciales 406,8         
Mejoras en predio ajeno 80,2           
Lotes inferiores de 72 m2 31,3           
Propiedad Horizontal 14,3           
Área Neta Urbanizable 2.361,1        
Fuente: SDP – Base Geográfica. UAECD - Base Predial  

Gráfica 3 
Distribución de áreas descontadas 

 
Fuente: SDP - Base Geográfica. UAECD - Base Predial 
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Mapa 4 

 



 

 

BOGOTÁ CIUDAD DE ESTADÍSTICAS 

2.2 Resultados por tamaños de lotes según localidades y UPZ 
 

Gráfica 4 
Número de lotes por tamaño 

 
Fuente: SDP - Base Geográfica. UAECD - Base Predial  

Del total del área neta urbanizable en 
Bogotá (2.361,1 Ha) el 57,1% del área 
disponible se concentra en  lotes de 
10.000 y más metros cuadrados, le 
siguen en importancia los lotes entre 
1.000 y 4.999 m2 que agrupan el 18,5% 
del ANU, el 12,5% se encuentra en lotes 
entre 5.000 a 9.999 m2. Adicionalmente, 
la menor proporción se registra en los 
lotes entre 72 a 99 m2 con el 1,6% del 
área. 
 
Por otra parte al analizar la distribución 
del número de lotes por rangos de 
metros cuadrados (Gráfica 4), se 
observa un comportamiento contrario al 
de la concentración del área según los 
tamaños de los lotes. Así, el 38,9% de la 
cantidad de lotes se encuentra en el 
rango de 100 - 499 m2 y el 31,7% en el 
rango de 72 a 99 m2. 

 
 
Por localidades se registra que la 
mayor concentración del ANU se 
presenta en Suba (27,1%), 
Fontibón (10%), Usaquén (9,8%) y 
Engativá (9,8%). Por el contrario en 
Los Mártires, Barrios Unidos, 
Tunjuelito y Antonio Nariño se 
concentra tan sólo el 1,4% del área 
neta urbanizable.  
 
Al interior de las localidades se 
observa el mismo comportamiento 
que el total de la ciudad por 
tamaños de lotes, es así como en 
Suba el 15,5% del ANU se registra 
en lotes de 10.000 y más metros 
cuadrados, el 5,8% en lotes entre 
1.000 y 4.999 m2 y el 3,9% entre 
5.000 y 9.999 metros cuadrados. 
Situación similar sucede con 
demás localidades pero en 
magnitudes diferentes.  

Cuadro 3 
Área neta urbanizable por tamaños de lotes según 
localidad 

 
- Sin información 
Fuente: SDP – Base Geográfica. UAECD - Base Predial  
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Mapa 5 
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Al desagregar los resultados por UPZ, se evidencia que Guaymaral, Suba, Casa 
Blanca, Niza, San José de Bavaria, Britalia, El Rincón y La Academia concentran 
el 24% del área neta urbanizable de la Ciudad, es importante resaltar que estas 
UPZ hacen parte de la localidad de Suba. Entre tanto, el ANU de Engativá y 
Paseo de los Libertadores representan el 8,7% del total.  
 
En la localidad de Bosa, las UPZ Tintal Sur, Apogeo y Bosa Central participan con 
el 7% del total de área; en la localidad de Fontibón, las UPZ de Zona Franca, 
Granjas de Techo y Fontibón San Pablo agrupan el 6,3% del ANU. Calandaima, 
Tintal Norte y Castilla en la localidad de Kennedy representan el 5,8%. La UPZ 
Paseo de los Libertadores el 4,4%, Jerusalén y Monte Blanco participan con el 
3,4% y San Blas con el 1,8%.  
 
Cuadro 4 
Área neta urbanizable según localidad y UPZ 

 
- Sin información 
Fuente: SDP – Base Geográfica. UAECD - Base Predial 
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Mapa 6 
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2.3 Clasificación del suelo de interés prioritario 
 
A continuación se realiza un análisis de la relación existente entre los lotes 
declarados por la Secretaría del Hábitat como suelo de interés prioritario y los 
clasificados como suelo disponible para urbanizar en la Ciudad.  
 
En este sentido, según el artículo 40 del Acuerdo 308 de 2008 se establece la 
“Declaratoria de Desarrollo Prioritario”, la cual surge de la necesidad de generar 
suelo urbanizado disponible para vivienda de interés social o vivienda de interés 
prioritario dentro del territorio distrital.  
 
Para dar cumplimiento a la Declaratorio, con la resolución 147 del 8 de julio de 
2008 se identifican los predios destinados a suplir este tipo de vivienda. A la fecha 
del total de predios identificados como suelo de interés prioritario el 72% han sido 
revocados y el 28% se conservan bajo esta categoría, sin embargo esta 
proporción es factible que se modifique debido a los estudios técnicos, jurídicos y 
económicos que realiza la Secretaría Distrital de Hábitat.   
 
De acuerdo con los resultados del ANU el 6,4% del área se encuentra clasificada 
como suelo de interés prioritario. Del total de esta área el 25,9% se concentra en 
la localidad de Kennedy, el 22,2% en Fontibón y el 14,5% en Bosa. El restante 
37,5% en las otras ocho localidades que registran área neta urbanizable en esta 
categoría.  
 
Cuadro 5 
Área neta urbanizable por predios de desarrollo prioritario, 
según localidad 

 
- Sin información 
Fuente: SDHT. SDP - Base Geográfica. UAECD - Base Predial  


